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ORIGINAL: ESPAí~OL 

ASISTENCIA ECOIJOMICA ESPECIAL Y DE SOCORRO EN CASOS DE D~SASTRE 

PROGRAMAS DE ASISTENCIA ECONOlliiCA ESPECIAL 

Angola, Argelia, Argentina, Benin, Brasil, Bulgaria, 
Cabo Verde, Checoslovaquia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, 
España, Etiopía, Guinea-Bissau, Honduras, Hadagascar, 
~1éxico, Monr;olia, Nozambigue, Nicar"!;gua, Panamá, Perú, 
República Democrática Alamana, RepÚblica Dominicana, 
República Unida del Camerún, Venezuela, Viet Nam, 

Yucoslavia, Zimbabwe: proyecto de resolución 

Asistencia a Nicaragua 

La i'.sm'lblea General, 

Recordando su resolución 34/ü del 25 de octubre de 1979, 

Tomando nota del informe del Secretario General sobre la asistencia a 
I:icaragua 1/, -

Tomando nota con satisfacción del apoyo que los Estados i•IÜ:mbros y las 
organizaciones y organismos especializados del sistema de las Naciones Unidas 
han brindado a los esfuerzos del Gobierno de Nicaragua para la reconstrucción 
del país, 

Considerando que la situación económica de Hicaracua aún no se ha norma .. 
lizado y continúa requiriendo de la asistencia de la comunidad internacional, 

l. Expresa su reconocimiento al Secretario General por sus esfuerzos 
concernientes a la Asistencia a Nicaragua; 

2. Encarece a todos los gobiernos, a que continúen contribuyendo a la 
reconstrucción y desarrollo de Nicaragua; 
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3. Pide a los organismos especializados y a otras organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas que continúen y aumenten ~u ~sistencia en esta 
esfera; 

4. Recomienda que Nicaragua continúe recibiendo hasta el máximo posible 
tratamiento similar al que se concede a los países de menor desarrollo relativo 
hasta que su situaci6n se normalice; 

5. Pide al Secretario General ,que informe a la, Asamblea General en su 
trigésimo sexto período de sesiones sobre las medidas adoptadas para aplicar esta 
resoluci6n. 


